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DATOS DEL TOMADOB/ASEGUR AOO :

NOMBHE Y APELLIDOS: ANTONTO CALDERlñA sALGUERo

DNl/NlE 45557078N

00tflclL o CALLE VILLALBA DE LOS BARROS N'6

SOLANA OE LOS BARROS

NUMERO DE OFICINA 0009

POBLACION

E FUNCToNABTo

ENTIDAO PBESTAÍülSfA: CAJAL¡,IENDRALEJO

SITUAC!ON PHOFESIONAL:

E cUENTA AJENA tNDEFINloo ¡orRos

TrPO DE PBÉSTAMO| E pEnSON¡L

% CUOTA ASEGURAOA; 1OO,OO O/O II,4PORTE CUOTA ASEGUFAOA IVENSUAL: 306 78 €

F, NACIIVIENTO: 0710711986 TELEFONO: 676360234

C,POSTAL: 06?09

PROVINCIA BADAJOZ

E AUTONOT\,1O EcUENTA AJENA TEt¡PoRAL

N'o 0E EXPEDIENfE DE PRÉSTA[¡O: ES443o01o00etEo92501034s

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 28/03/2026 DURACTÓN PRESTAI.4O (MESES) 84FECHA FOHI\¡ALIZACION PRESTAIVlO: 28/03/201 g

CUOTA ORDINABIA MENSUAL INICIAL PFESTAI¡OI 306,78 €

DATOS DET SEGURO..
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMA DTL SEGURO

PTRIODO
coNsoRct0 LEA

Ii!,lPUESTO

SOERT PRIMAS
IMPORTT

Rtct80
IOIAL

831 61€ 006€ 1,25 € 882,82 €

FECHA DE EFECTO OEL SEGURO: La techa de efecto del segu¡o se¡á la de lomal¡zación del p¡éstamo siemprc que la p ma haya sido abonada
a la Ent¡dad Aseguradoñ.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/AseguEdodosiqm con carlcter irrevois¡li, ie¿*upnon¡te¿o

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES83 3001 0009 1709 2001 6232
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DATOS DEL PBESTAMO:

CAPITAL INICIAL SOL]CITADO 21 ooo oo€
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡ro erlEDELAASEcU¡AOOnÁrC¡PPARTNERSDESEGUROSYREASEGUFoS,SA.SAdoñrcradarCdrdádáSsJr6im2l-2301¡M¡d l(Esp¡t¿)

MED¡ooR GUATMENDH¡|EJo o8sv S L . domÉr Eda 6 Aúa sán AñM D rn - 06?q»Jtu¡drÁqo lBdáp¡ _ E9¡\.
MTUn^LE¿A DEI RaSGo CUSIERTO ovda
coNcEPlO PoR EL CIIAL SEASEGUnÁ: po clenl¿ prop a

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades

aseguradoras porOrden [¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnÚmero
C-559 con domicilio socialen, en Carrera de San Jeóoimo 21,28014 [radrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanli¿a

el pago de las prestaciones que correspondan con áneglo a las condic¡ones del

mismo
El control de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A.

corresponde al l\,,linisterio de Economfa y Competitiüdad del Estado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes
TOI/IADORi aSEGURADO: El TomadodAsegurado será la peGona que

aparece desrgnado en la págiña primera de las preseries cond¡c¡ones
particulareS.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TorÍador/Asogurado des¡gna
Benet¡c¡arlo con carácter ¡rrevocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECfO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Serv¡cio PÚblico de Em-
pleo Eslatal u ofganismo competente,

. Para lacobedura de lncapacidad femporal: el primer día de incapac¡dad

del Tomador/Asequrado reconocido por el Organismo Oficial Compe-

lente.
. PaÉ la coberlura de Hospitalización: el primer dia en el que Toma_

dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de uña ca¡.rsa súbila violenta, e"xlerna y

ajena a la iniencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida duraole la v¡gencia

de la póliza.
ENFERMEDAOT Toda alleración de la salud otiginada por una causa diferenie

de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico auloaizado legalmente a praclicarsu act¡vidad profesional.

SUll¡A ASEGURAOA O PRESTACION: Es el impone que, de acuerdo a lo
eslablecido en las Condiciones Partiüllares, el AsegLlrador se compÍomete a
pagar al Benefciario al acaecimieñlo de las contingencjas previstas en la

misma
TRABAJADOR POR CUENTA AJ ENAr La persona fisica que se obliga a pres-

tarsu trabajo, en deperñencia de un empleadoaen base a unconlratode trabajo

indefinido, por un mínimo de 25 horas Semanales, a cambio de una remunera-

ción, de acuerdo a la legislación laboral e§pañola vigenle, que se encueñtre

dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social, y que no

sea tuncionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIa O AUTÓNOMO: La persona flsica
que desarolla uña acl¡vidad profesional remunerada no dependienle y que §e

encuenlra dado de alla en el Régimen Especial de Trabajadores AutÓnomos de

la Seglrridad Social, l\¡utua, N4ontepío o instituclón aná¡oga. Adicionalmente, a

los ef¿ctos de esle contrato se asimilarán a lrabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta aiena que en üdud de su Régimen de coliza-
ción a la Seguiidad Social no generen derecho a la prestaciÓn de desempleo en

§u nivel contributrvo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar su propio

lrabajo para cualquier organismo o enle Eslatal, AutonÓmico, Provincial o Local

ba,o Ún contrato de lrabaio somelido al Estaluto de la FunciÓn Pública.

EdTABLEctMtENTo Éosptul¡nlo, se entenderá por eslablecimiento

hospitalario cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto pÚblico como privado,

que disponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y realizar

tiatamientoi teraÉuticos por facullativos legalmente auloizados para el

ejercrcro de su ptofesiÓn A los efectos de esla cobeñura no se consider ará como

hosprlal, clrnica o sanatolio las sigulentes inslilucioñes
- Clínicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellralamienlo de enfermedades p§icolÓgicas o psiquiálncas'

- Résidencias de ancianos. centros de día y centros para el tratamienlo de

drogadictos y/o alcoholicos y/o neuróticos
- Clin-icas para lralamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u olros fatamientos similarcs.
- D¡ch-o establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dfa.
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamienlo de enfermedadés menlales o cuyo plincipal

objetivo sea el traiamienlo de enferñedades psiqúiátricas.

- Resiclencias de añcianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltÉlamiento de droqadictos y/o alcohólicos y/o neurÓ1ic06.

- Clinicás para tratamienlos naturales, lemales, masajes, estéticos u olros

t¡alamienlos similares, centaos de salud, balneanos.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en días o meses
lranscürridos a palir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su casó, entre
dos sinieslros, durante el cualel contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presenle coniralo de seguro no cubre contingencias durante di_

cho periodo.

I,. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conlratar la presonte Póliza de S€guro las p66onas l¡slcas
quo reúnan las slgu¡entes cond¡c¡ongs:

l) Ser t¡tulares de un préstamo porsonal, fomal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Haberf¡rrñado las Condicionos Pan¡culares.
3) Habe¡ pagado la prima ún¡ca-
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado está comprendida entre los 18

y 65 años. No obslante lo anter¡or, la edad dol fomador/Asegurado
en el momento do la contralac¡ón del §eguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar corno resultado
uña edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no so podrá
contÍatar ol presonte seguro,

5) EncontraEe 6n estado dg buena salud, s¡n sintorÍa de enferm€dad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácier evolut¡vo ni estar, en
¡a Focha de Efecto del Segi¡ro, en s¡tuación de lncapac¡dad
TerÍporal, tal y como ésta queda def¡nidá on las presentes
Condic¡ones Part¡cularos.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situáción de alta en
mutualidad, montepio o lnst¡tuc¡ón análoga que la leg¡sláclón
determine.

7) Adomás para la cobértura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: No
conocor, o estar eo s¡tuación do conocor que se va a producir la
6xtlnclón o susp€nsión de su relacióñ laboral por cualquiera de las
caúsas que dadan dorecho a la prestac¡ón de Dosempleo en base a
esta Pól¡za.

8) Además para la cobortuÉ dol riesgo do lncapacidad Témporal y
Hospital¡zación: No padecer nlnguna enfermedad de caráctor
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el poÍcentaie de cuota asegurada sobre Ia clota
ordina a mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seglro que en el
momenlo de producirse cisinieslro, esluviese pagándo el asegurado
Se ontenderá que no forman paño do la suma asegurada de la presénto
pól¡za los intereses remuneralorios, con exclus¡ón, por tanto, de los
¡nteresos do domora y de cualesqui6ra otros gastos, com¡s¡ones o pagos
que debiera hac€r ol Tomador/Asggurado en cumplim¡ento de lo pactado
en elcontrato do préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no señi supsrior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo dé 1.800 €.
En caso de que se produlera una rovaclón del préstamo que coÍllevará ol

iñcremonto dol capital prestado, supondrá l¿ anulac¡ón de la prese¡lte
póliza. En estos casos ¡a Entidad Aseguradora procodorá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consuñida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya rcalizado amort¡zaciones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la sl]ma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pres6ntes Cordlc¡ones Part¡culares.

3,, PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtcrAL

. Para la garantia do Pérd¡da lnvoluntar¡a do Empleo se establece un
periodo de carencla ¡n¡clal de 60 dias naturales, a contar desde la

fecha de electo dol soguro. A efsctos de comprobar que en el
momento d6l acaeclmlento del s¡niestro ha trenscurrido el per¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, so entenderá que la s¡tuaclón de desempleo se
produce er la fecha en que se produzca la extlñclón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza' y

adomás sea acred¡tado por ol Servicio Público de Empl€o Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo sustltuya.
. Para la garant¡a dg lncapacidad Temporal se establecé L¡n perlodo de

cárenciá lñlc¡alds 30 dias raturales, a contar desdg lá fecha de ofecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡mierto del s¡n¡sstro ha lr¿nscu ¡do el per¡odo ds Garencla

inicial, se ontenderá que la s¡tuaclón de lncapac¡dad temporal se
produce eñ la fecha en la que la enfermedad causanto de la

¡rcapacldad hub¡sra s¡do diagnost¡cada por facultativos do la

Seguridad Soclal, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo
au6rizadoyas¡ lo rat¡fiquen los §€rvic¡os méd¡cos del aseguÉdors¡
se consideraso necesario. En los supuestos en los quo la

lnc¡pacidad Temporalse deba a un accidenlo no se apl¡caá carencla
iñiclalalguna.
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CNP PARTNERS
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. Para la garantia do Hospllal¡zaclón se establécg un periodo de
carenc¡a ¡n¡clalde 30 d¡as naluÉles a contardesdo la fe6ha d€ efecto
dol seguao. A efectos de comprobar que en el momento de
acagc¡miento del sin¡éstro ha lranscurr¡do el pedodo de carenc¡a
inicial, se entenderá qu6 Ia situación de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que aparezcá consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en ol
correspqndierte 6tablecim¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una sltuaclón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dlo lugar a ¡ndqmn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Assgurado ha
estado v¡ñculado de foÍna act¡va a una nueva relación laboral conio
trabajador por cuenta ajena por un p€riodo mínimo de 180 dias naturales
ininlerrump¡dos y haya suporado 6l p.rlodo de prueba estábtec¡do
correspondiente a su nu6va relaclón laboral. En caso contrar¡o no se
Pagará cant¡dad alguna.
En el supuosto do produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anteriorlncapac¡dad fem poral que d¡o lugar a indeíin¡zación por parts
de esta pól¡za, la aseguradora procederá rluevamente al pago de
prestacionés transcurr¡dos 180 dias náturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuacióñ de alta on el rég¡men correspond¡ente, desde ell¡n de la úlflma
incapacidad temporal s¡eñpre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomnlzac¡ón por parte de
esta póliza.
Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡entg 6e deba a una érfemedad
d¡st¡nta la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lranscuffldo 30 días naturales ¡n¡nteÍumpidos en s¡tuac¡ón
de alta en ol régimen correspond¡ente, desdeelfin de la úlüma incapacldad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dados Temporales subs¡gu¡enles
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo do carcncia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡guientes a ura
anter¡or a lá Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a lndemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradoaa procederá el pago de prestac¡ones
transcurr¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hospitallzac¡ón tal y como se descr¡be En la presente póllza,
desde el f¡n del últlmo alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspond¡ente prestación s¡empre que la
enforñedad causanle sea la rnisma que o g¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ó¡ que dlo
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza.
Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente so doba a una enfermedad distinta
la aseguradora procederá nuovamonto al pago de prestac¡o¡es cuando
hayan transcurr¡do 30 días nalurales inlntenump¡dos sin encontrarse en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuosto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes dob¡das a
causas acc¡dentales no habrá pedodo de Carencia.

4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaTanliza en |os
lérminos previstos en esla Póliza. los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenla la siluación laboral de¡ TomadolAsegurado e¡ el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaÍia det Empteo es la
siluación en que se encueñlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por Cuenta ajena, pierdan sú empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volLrntad. a excepción de los funcionanos públicos, que:
a) Llevar lrabajando duEnte 6 meses conlinuos con un contralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no
infurior a 25 ho¡as semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio público de Empleo
Estalal, mmo tolalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio público de
Empleo Eslatal (Desempleo en su nivet contributivo que oto¡qa el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta aarañtia. a la preslación de
Desempleo en su nivel contributivo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e

4,1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EIIíPLEO
El Asegurador abonará al benelciario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias naluÍales consecutivos en situación de deser¡pleo del
Tomador/AseguÍado, coa¡pdados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no perñánecer los 30 d¡as consecutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Boñoflclarlo dés¡gnado en la presente
Pól¡¿a coñ el lim¡te máx¡mo de 12 pagos co¡secutivos o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que d¡cha situación de deseñipleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurr¡do el per¡odo de carencia, y se
produzca por alguña de las s¡guientes c¡rcunslancias:
Ext¡nclóÍ de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario individuat, y siempre que

estas causas determinen la exlinción delcontrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nuto.
d. Pordespido o exlinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los aftlculos 40.1 (movilidad geogréfica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciates de tas condiciones
de lrabajo), 45.1.ñ (por decisión de la tfabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimienlo det empteador) del Estatuto de ios
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal y Se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneÍa
parcial en los lérmrnos oescllos por la no maliva labor¿l esp¿ñola

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL E[¡PLEO
No se considerará qLre esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuenlre en cualquiera de tas siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no rec¡ame en tiempo y forma
oportunos contra la docis¡ón empresarial, salvo por ext¡nción de
contrato dedvada de expediente de regulación de empleo o de
despldo colect¡vo o basado en las causas ob¡ot¡vas previstas en
ol artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores 1R.O.L.Z2OlS de
23 de octubre).

b) Cuaído su contrato de trabajo se extinga por jubitación del
eñpresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡ompo convenido y/o t¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obreto del contrato.

c) Los trabajadoros füos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en quo carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo €l despido por
sont€nc¡a firme y comun¡cada por el ompleador la fecha dé
rolncorporación al trabaio, no so olerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sollcitado el re¡ngreso al puesto de trabalo en
e¡ caso en que la opción eñtre ¡ndemn¡zación o réadmjs¡ón
corr$pondiora al lrabajádor o se estwiora en excedencia y
venc¡era el período l¡jado para la misma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral duránte el per¡odo de prueba, Ia

Jubilación antic¡pada y el paro parc¡alcon una rcducc¡ón inferlor
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndomnlzac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hásta la fecha en la quo €l trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡qne derecho a percibir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salarlales pactrados colectivamente en los
exped¡entes de suspéns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor dét OO% de la
legalmente estab¡ecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto do traba¡o-
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i) Cuardo Ia oxtinción del contrato sea declarada procedente por
sentencia firme, o s¡ondo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parté del empreaaío, o§to no haya reclamado en t¡smpo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempl€o dol nivol contr¡but¡vo del
S€rvlcio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desompleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be en ronña de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntarlam€nte a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propíedad delámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
gÉdo de consanguinldad o afií¡dad, asi cot¡o en los casos en
que el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta e¡ segundo grado de
consanguinidad o el torcer grado de afin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la emprosa; y tamb¡én s¡ el
fomador/Asegurado fuera socio con prcsonc¡a o repressntac¡óí
dirccta en los órganos de administraclón de la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enleñderá por lncapacidad Tempo[al la

alleración temporal (siluac¡ón fisica reversible) del eslado de salud del
TomadolAsegurado conslalada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad y que deten¡ina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

elercer temporalmenle su activ'dad remuneradá o profesión habituaf, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente aL riesgo de incapacldad temporal el

TomadolAsegurado que en el momenlo de incurir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Clrabaladore§ por cuenla plopia) que coticen o no en
un Réglmen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajádores
por cuenla ájena con un contrato laboral temporal, lrabaiadores por cuenta ajena
coñ un contralo laboral indefinido que no eslén cubienos por la garantla de
Pérdida lñvoluntana de Empleo y funcionarios públicos. slempro que sl
accidente o ta entermgdad qus den ¡ugar a lá aeferida incapacldad tengan
su origen u ocurran con poster¡or¡dad a la Fecha de Electo y s¡n poriulcio
de lo establec¡do respecto al periodo de caronc¡a,
EfAsegurado, en el momento de la conlrataciÓn, debe encontla¡se en buen e5-
tado de salud, sin sfntoma de enfetmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo niserlitulates de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.f. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciario la Suma Asegu.ada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en situaciónde lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una veE transcurr¡do elporiodo de carsnc¡a in¡cial'
los pagos sucesivos poresta prestaciónse Iealizarán porcada periodo complelo
de 30 dÍas naturales conseculivos en los que elTomadorse encuenlre en dicha

siluación. De no permañecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón dg
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnjzación cesará en el momento en que el

Tomadoa/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cu€nta propia, aún de mañera parcial y a pesar de no habet
alcanzado su toial curacióñ siempte qle hayá reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propta y tambén si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanenle en los términos descñtos por la ñomaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en lodo cáso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Aseglrrado padeciera varias enfe¡medades almismo tiempo
o sobrevinieÍa a una nueva enfen¡edad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada 5e abonará al Beneficiario designado en las presentes

Coñdiciones Particulares con el l¡m¡te márlmo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que d¡cha siluación de lñcapacldad

Temporalocura durante la vigencia delseguro y hayafanscurrido elperiodo de

carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presenle pÓliza se entenderá como hospilalizaciÓn la

situaciónde lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dúrante más de 24 horas
eí un establec¡mie¡to ho§p¡talario en condición dé paclente, ya sea por

enfermeclad o accidente y con la inalidad de someterse a falamientos médicos

o quirúrgicos.
Estárán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalizaciÓn, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaia delempleo
ni para la de incapác¡dad tempoÍal, es decir aquellos
Tomadores/AsegLlrados que en el momenlo de producirse elsiniestro no

tengan ningún tipo de relaciÓn laboral, ni por cuenla propia ni por cL.lenta

ajena.

. Oue eslén en buen estado de sallrd, que no estén en e momento de lá
conlralación de baja laboral por razone§ de salud, nr hayan estado de bala
por enfermedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24 nleses
anleriores a la adhesión

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefioario de la presente póliza de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 dias dé probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurridos los él periodo de carenc¡a ¡n¡cia. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
De no p€rmanocor los 7 d¡as consecutivos, en situacióñ de
Hosp¡ta¡¡zac¡ón, la ent¡dad asegurádoÉ no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneflcrano deslgnado en las presenles
Condiciones Padiculares con el lirñite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos altemos on total y siempre que dicha s uación de lncapacidad
Temporal ocura dLrrante la vlgencia delseguro y haya transcurido eLperlodo de
carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen ¡a consideración de Hospilal¡zación ni de lncapacidad Temporal y
consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
Iesulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones
a) Enfermsdados, lssiones y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡nal¡roctameÍte por voluntad del Tomador/Asegurado o der¡vadas de
la realizac¡ón de actos notodamonto temerar¡os que entrañen graves
a¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los poíodos d€ descanso
voluntario y obl¡gator¡o qué procedan án caso de
matornidad/patem¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encusñtre bajo la

influ€nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes; los que
ocurfan en estado de penurbación mental, soñambulismo o en
desaflo, lucha o riña, excepto caso probado de legit¡ma defensa; asi
como los derivados de una actuación del¡ct¡va de¡
Tomador/Asegurado, declarada jud¡cia¡mente, o su resistencia a ser
detenido.

d) Cualqu¡er énfémedad, dolencia, estado o le§¡ón por la que el
Tomador/Asegu.¡do haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratamiento ale un
médico en los 12 meses antodores al in¡cio de la cobertura de la
prssente pól¡za con anterior¡dad a le contratac¡ón a la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los dof€ctos de
nacinr¡ento y las snfermodades corgén¡tas.

e) Las ¡nteNenc¡onos qu¡rúrgicas y tratañ¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esgnciales por razones médicas y sean
demandados pqr el fomado¡/Aseguaado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estéticas, siempro quo no so deban a secuelas de
acc¡dgntes producidos con postealorldad a la fecha de efscto de la
cobenura delseguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dof§al, sacro y ciát¡co, asi como cualquier
otro procéso patológico que tenga como manitestación únlca ol
dolor, salvo que ox¡stan ev¡denc¡as objetivadas por estud¡os
méd¡cos cornpleméntarios (rad¡ologias, gammagratias, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la er¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones
queiustif¡quen eldolor causá de la lncapac¡dad temporal.

g) CoIaloas, enfsrmedades ps¡qu¡átr¡cas y montales, inc¡uyendo el
estrés, ans¡edad, depresioñes y alecciones s¡mllares, aun cuando
dichas enformodades y afecciores hayan s¡do d¡agnostic¿das y

tratadas por un médlco espec¡alista (ps¡quiatral.
h) Las enfEnnedades o lgs¡ones derivadas de la práctica profesionai de

cualquier deporte, de la parliclpac¡ón en apuestas o compet¡c¡ores,
y de la práct¡ca coÍio afic¡onado o proles¡onal de act¡v¡dades de alto
r¡esgo, asi como los accldentos derivados de Ia conducción de
veh¡culos sin e¡ correspondlento permiso exped¡do por la autoridad
competente y los accident€s aércos a excepc¡ón de los vuelos
comerc¡alss en linea Égular autorlzada.

i) Las curas de reposo, teÍ¡ales o dietét¡cas.

i) Aquollos Asegurados que estén perc¡blendo una pens¡ón de
inval¡dez o que estén tram¡tando en el momonto de la contratación
del seguro la lncapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOII/IPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pod¡da lnvoluntar¡a del Enrpleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación son excluyonles entre si depend¡endo do la s¡tuac¡ón
laboral en la qu6 se encuontre ol Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡niostro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado 6sté
cubieno por Pérd¡da lnvolunta a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad Temporá|, ni por Hospltallzac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuostos en que el Tomado¿Asogurado pueda estar cubierto por
lncapacldad Temporal y Hospitalizac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empieo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los r¡ésgos extaaordinarios sujetos a recargo obllgatodo a lavor
del Consorcio de Coñpensac¡ón de Soguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos der¡vados de conflictos afilados, haya o no preced¡do

declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas ds la reacc¡ón o,adlac¡ón

nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaliva del mismo durante la pr¡me.a anual¡dad do

seguro.
6. Los sin¡estros causados intonc¡onadamonto/voluntarlamentg o

por mala fo dol Tomador/Asogurado. Las consácuenc¡as de un
acto do imprudencla tomorada o negllgencla grave del
fomador/Asegurado, d€clarado asf jr¡diclalmente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuenG¡a de temblores de
t¡era, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros lenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos d6 carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada,
9. Los Calif¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como op¡domlas y pandemlas.
10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcuístanc¡as

extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Código Civ¡|.

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenie seguro será la especifcada en la Ease
Técñica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmenle repercutible§.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración de¡ seguÍo.
El rec.ibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegúrado. Con
carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, elabono de
la prjma se realizará mediante domic¡¡¡ación bancaria del recibo. A eslos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Aseguradora el mandalo
SEPA donde autorice la domicil¡ación del mencionado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado cualquier gasto deriv¿do del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únlca, el seguro no entrará en v¡gqr. Eñ este
caso. la Entidad AseguradoÍa quedará liberada de su obligación eñ caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, úná vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones queseestablecen en el presente apartado. Estás modilicaciones
una vez notificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de inanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida mér1os el impoñe correspondiento a los recargos e
¡mpuestos satlsfechos. Una ve¿ realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguraclora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingúido elcontrato de seguro
Modificaclón dc la suma asegurada. La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al .eembotso de la parte de la
prima no consuñida correspondienle a la parte amorlizada anticipadamente del
préstamo menos el ¡mporte coÍespondiente a los recargos o ¡mpuestos
satisfechos, continlrando vigente el presenle contrato de sÉ!uro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cortjciones
de la póli7a rras la ámorti¡ación parcial realizada por et Tornador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vincuiada, eslablecléndose un periodo m¡Í¡mo ds durac¡ón de 6 meses y
máximo do 120 meses. No obstante a lo anterior, ta edad del
Tomador/AseguIado en el momenlo de la contrataclón sumada al númsro
de años de du.ac¡ón de la operac¡ón de financ¡aclón vinculada ¡o podrá
dar como resultado más de 65 años.

La cobertura terrninará y elderecho al cobro de las pÉslaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero dé los siguiénles evenlos:

a) La fucha en la cual todas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurádo a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Alalcanzarse la fecha determinac¡ón dol Contrato d6 F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a osla pól¡za, aunque no sé hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mlsmo.

c) Lalecha en queelConlrato ale F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡ze de seguro ténn¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cúalelAsegurado alcanco la edad de 65 años,
o en la fecha en la que s€ cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de ¡ub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cua¡quiera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hosplalizac¡ón.

e) La fecha de lallecim¡onto o de declaÉc¡ón del estado de lñ-
capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o GÉn lnvalidez.

0 La fecha en lá que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obli.
gac¡ones de las paates que interv¡enon en el Contrato de F¡-
ñanc¡ac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobeftura term¡naÉ en la fecha en la ql¡e el
Asegurador haya pagado el número máxiño de Prestac¡o-
nes consecut¡vas o alternas porlncapacidad Temporal, Hos.
pital¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta pól¡za,

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCTSIÓN OEL SEGURO
Durante la v¡genc¡a de ¡a póliza, el contralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amort¡zación tolal anticipada de la operación de financiación
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apañado B de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consumida que le coresponda. quedando desde ese
momento extiñguida la póliza y líberada la Enfidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguaadora podrá rescindir el conlrato en los siguientes casos:. Por agaavación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésia podrá proponer una modiflcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaza¡la en un
plazo de quincé dias. Transcutido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nL€vo al Asegu¡ado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, kanscunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conforrnidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Segu.o si por culpa de¡tomador la pdmera p¡ima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contraño. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontralo no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párrafos
anleriores, la cobertura vue¡ve a lener efecto a las veinticuatro horas det
dla en que el lomador pagó su prima.

Do acuedo co¡ lo establecido 6n el arliculo 22 de la Ley ds Contrato de
Soguro las partes pueden opongEe a la prórroga del contrato medlante
una not¡ficación escr¡ta a la otra parte, etectuada con un plazo d6 dos
mes6 de ant¡c¡paclón a la conc¡us¡ón del pe¡¡odo dgl seguro en cu6o
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por ta Entidad
Assguradora o b¡en con un mes de añtelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asegurado.

I1,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡onos st ot pago de la prima ún¡ca no
ss ha hecho efgctivo.
lgualmente para el abono de las preslaCiones descritas en la pÉsente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar et recibi o comprobante del pago de ta
co¡respondiente cuota del paéstamo.
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAÍUR La2A DEI RTESCo CUBIERTO Nr fd¡
CONCEPIOPORELCUALSEASEGU

La Enlidad Aseguradora garaniiza el abono de las prestaciones contlatadas en
las condiciones qlre se establezcan en las Condiciones Particulares del Segulo.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclore§ o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a sll vez el

TomadodAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguacrón o comprobación que la Entidad Aseguradora consideE necesada.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renunoa al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido pos¡ble el llevalo a cabo por la oposiciÓn del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Tempora¡.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegutado en caso
cle srnieslro es la siouiente.
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA DEL EMPLEO
En la aoodura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empre§a y

debidamente firmada y sellada.
- Cediicado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle flrmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la emprcsa, en

papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.
- Juslilicanle correspondienie al¡ngreso de la indemnizaciÓn.
- En caso de S[,4AC/JUEZ. Acta de Conciliación, Oemanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E-, autorización administrativa y comuñicación de la

empresa al lrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el periodo

reconocido.
Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justificanle de la titulaídad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- CualquieÍ otra documentaciÓn suslituliva de la anterioamenle relacionada o
que sea ¡ecesafia para verificaf su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡€stro
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coÍesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡Estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral acluálizada y complela (trabajadores por cuenla ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autÓnomo, documento
acreditalivo de estar iñscrilo en el régimen de AutÓnornos de la

Seguridad Social y último pago.
' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Socia¡ u Organismo Competente, que
justiflquen almenos 30 días en incapacidad

- llistorial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfficameñte si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de HospilalizaciÓñ informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa sise lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justiticante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde inglesar las

preslaciones.
- Cualquier otrá docúmentaciÓn sustituliva de la anleriormente

relacjonada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡nl6tro:
' Partes de conflrmación de la baia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sinlestro:
" Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y complela o eñ caso de no haber trabaiado

nunca informe sobre la inexislencia de siluaciones de alta emitido por la

Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.
- Parte de hosp¡lalización con Éspecificación de la hora de entrada y sa¡ida

del centrc hospitalario que juslifique al menos 7 dias de hospital¡zación
- Historial Cllnico o Certifcado ¡,¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En elcértificado
se 

-hará 
conslar especillcamente si ex¡sten antecedentes relacionados

con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

mismas.

' Además de lo anterioa en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emilido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preStaciones.
' Cualquier otra documentación suslitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance.
En 

'a 
contlnuac¡ón del s¡n¡estro:

- Partes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corEsponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un siniest¡o con posterioridad a habeEe
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elecclón
conlra el Tomador/Asequrado o el Beneiciario por las sumas indebidamenlé
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elpsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario En caso de que no se eñlregara dicha
documentaoón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertiDentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situactones de lncapacidad
Tempo¡al o Perdida lnvoluñtana del Empleo ñjadas en la defnición establecida
en la prese¡te Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡miles establecidos en
Ia página pr¡mera de las presenles Condiciones Parliculares y sin perluicio de
que el fomador/Aseguaado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
e¡ momenlo en que se encuentte en situaciÓn de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su siluaciÓn de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lñvolunlaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosflilalizac¡ón que se han fijado en esla pó¡iza

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegu.adora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Perliculares.

I2.. RÉGIi,lEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97 5 de la

Ley 2012015 de ordenación. supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

13.2 El Tomador de¡ seguro, elAsegurado y elBenefc¡ano o los Beneficiarios,
asf como sus derechohabienies, eslán facultados para formular queias y
reclamaciones anle elSeNicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilioen elP"de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con página Webl
www.dosfo.mineco.es/reclamacioñes/index.asD contra ¡a Enlidad
p.seguradora, si consideran qLre ésta reatiza pÉcticas abusivas o lesiona
los derechos dedvados del contrato de seguro

1 3.3 En relación con lo anteiior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamacíones, será
imprescindible acredilar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escÍito al Setuic¡o de Queias y Reclamaciones de CNP
PARTñERS. y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de
!a Entidad Aseguradora o que haya tÉnscurñdo el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuella por la Eniidad

13.4 EIS€rvicio de OLrejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Canera de San Jeróñimo,2l - 28014 [rADRlD, y con dirección de
coffeo eléctrónico reclamaciones(acnpoaatners.eu lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteaiormente mencionadas, en pnmera in§lancia y tras su resoluciÓn por

dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A DEFENSOR, S L., domicjliado en
o^/elázquez n'80, 1oD, 28001 N4adrid Tfno. 913104043 - Fax s'l308499'1
reclamacionesfadadefensoa.oaoLa entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaborac¡ón nece§aria en la instrucciÓn del procedrmiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluoones que

el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vinculante paia CNP
PARfNERS.

13.5 La presenlación de reclamaclón anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resoluoón, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos, nr a la

protección adminisirativa
ElServicio de Quejas y Reclamacioñes, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que eslará a

d¡sposición de los Asegurados en las ollcinas y en la \!eb de la Enlidad

Aseguradora, y qL¡e les será facilitado en cualquier momeñto.
P¡qr3i de I
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confopmidad con lo previsto en Ia normativa aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relalivo a la protecrión
de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porel que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
PoliTa de manera expresa. rnequivoca y precisa de lo sigurente.
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rllfo: infornración adicional
Final¡dad deltratamiento d6 sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripcióñ y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legit¡mac¡ón pa¡a el tratam¡ento de sus datos
La bas6 legal para el tratamiento de sus datos os la o¡ocución del conlrato
desoguro en los téÍminosqúe figuranen las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+i¡f o: információn adicional
Dest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Parlñers para la prestación de servicios relacionados

con el coñt.ato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas lramitadoras de sinieskos con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, pe tos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamienlo de dato§.

'/ l,¡ediadores (agenles y/o corredores) que hayan inlervenido eñ lamediación
de su conkalo.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistraliva y gestión
centralizada de recursos informálicos.

Transferencias lntornacionales prev¡st¿s: Salesforce.com EN¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Partners.
+info información adicional
Derechos
Acceder, rectiicar y suprimirlos datos, aslcomo otros derechos comoseexplica
en Ia infomación adicional.
+info: inlormación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOSi
Responsable dol tratamlsnlo de sus dalos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónirno 21.28014 [¡adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppa¡1ners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(Ocnopartnerc.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Coñ qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
lralados para:
. Valorar. seleccionar y tarifrcar los nesgos:
' En su caso, para la realización deltest de idoneidad yconven¡encia, asl

como en su caso manlener actuali¿ados Sus datos para este fn;. Suscribk. cumplú y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gesliona¡ y dar seguiménto administrativo al conlrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juld icas de las partes bajo elmismo;. Presentar a¡ cobro las primas que deba abonar el fomado¡ bajo el contralo
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:. Tramitación de ¡os siniestros (incluyendo prestacjón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento de,
contralo de seguro, la periláción de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a ¡as que se hayan exlemalizado
tales funciones);. Gestión de queias y reclamaciones;. Registro de póljzas. siniestro§, provisiones técn¡cas e inveÍsiones;. Reali¿ar eva luaciones delriesgo. solvencja y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del iñterés legitimo que
ostenta la Entidad Asegurado.a,la consulta ycrucedelos Dalos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a ¡a Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
traiamiento eslé basado en una hab¡litación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados confnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscdpdón delconlrato de seguro.

' Geslionar en su caso, de forma cenlralizada los reclrrsos infomráticos
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminislrativos inlernos dentro delmismo grupo de empresas alque
perlenece CNP Parlners.. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
PartneE similaÍes a los contratados a través de correo postaly/o llamada
te¡efónic¿-

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Ad¡cionalmenle:

" Si ha aceptado, sus datos podaán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electÍónicos, asi como
información sobre produclos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de markelrng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos. sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satislacción y
envío de nev,§letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
pe les con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nece§idades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los dalos personales propoÍcioñados se conservarán mienlras se manlenga la
relación merc¿ntif, salvo que rcvoque su consenlimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y u.a ve¿ linalizada, durante el plazo de
consetuacióñ legalñente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualqu¡era de las dkecciones de
correo eleclrónico eslablecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Taatamiento.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus datos para remitife

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobre productos distinlos a los conlratados. información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ,igurar, campañas, proyectos, soieos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temát¡ca). la realización de encuestas de sat¡§facción y
envlo de newslellers (todo ello iñcluso por medios electrónicos).,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con f¡nes comeaciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡eatos esiablecidos en los dos párrafos anteriores podrán l¡evarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con Io establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Porqué podemos tratar sus dalos peEonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su conlrato de seguro En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del conl¡ato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguíenles motivos:
'/ Si ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Paíners pormedios electrónicos asícomo intormación
sobre productos distintos a los conlratados, para informade sobre acciones
de marketing (entre las que podráñ figurar campañas. proyectos. sorteos,
cor¡cursos, eventos de cLtaiquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nellsletters (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos) sus datos serán falados para dichas fnatidades

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perflles con fines comerciates y de mafteting con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicáctones comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas prefercncias y necesidades.

Asl m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
fegal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique alconlrato de
seguro susqilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desa.rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios inancieros, Reglamento Detegado (UE) 201Sl3S de ta Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2OO9/138/CE, asi
como los Reglamenlos comLmi(arios de ejecucjón de solvencia ll, Dúecliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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a los productos de inversión minoísla vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

compromisos por pensiones de las empÍesas con los lrabajadores y
benefcianos. así como cualquier otra Ley que se promulgúe en un futurc y que
afecte al contrato.
AsÍ mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inlerés legitimo por
parte de la aseguradoÉ.
0esl¡natarios
¿A qu¡ón se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado la cláusula de comunicación de losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perteoece CNP
PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre ptoductos de seguro,
intermediación a lravés de iñternet, y planes de pensiones, informarle sobÍe
acciones de marketing (entre las que podrán flgura. campañ¿s, proyectos,

sorteos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y lemálica) así como envlo de
newsletlers, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL tN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S.L,
, ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asímismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La translerencra lnlemacional de Dalos a ¡as empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén iñc,uidas en elámbito
de las Normas Coporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contaaán con lodas las garañtlas y
medidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
l\¡anlendremos aclualizada la informaciÓn sobre lransferencias inlemacionales
que se vayan a rcalizaf en un futuro en nuestra u/eb:

https://rryww.cnppartners.es/politicá¡e'privacidad/
Dercchos
¿Cuál6s son sus derechos cuando nos fac¡llta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho á conocer siCNP Parlners estálratando datos
personales que les conciema¡'r o no
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acc6so) así como a solicilar la IectficaciÓn de los da{os inexactos

(d6recho de roctif¡các¡ón) o en su caso. su supresión clrando, enlre otaos
motivos los dalos ya no sean necesarios para los llnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determiñadas c¡rcunstancias, los inleresados podrán solicilar la l¡m ación del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únic¿menle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡mitac¡ón del
tfataml0nto).
En determinadas clrcunstanclas y por moüvos relaclonados con su
situac¡ón particular, los ¡nterssados podrán oponorse al tratam¡cnto de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, sálvo quo obedezcan a
motlvos logít¡mos o elo¡erc¡c¡o o defensa de pos¡blgs reclamac¡ones.
De iguaÍ modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En elcasode que solic¡te la portabilidad de sus dalos a olra eñtidad aseguradorá
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos,, se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdebefl ser comunicados sus dalos lenga operaliva
la platafoma para poder ejecular la portabilidad (por elemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos deEchos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviarños sr.r pelición por coneo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Señicio de AIención al Clíente
Carrera de San Jerón¡mo no 21

2e,014 Madrid
Porlavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosoros en ÍelaciÓn a
la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pelicioñes o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio anles
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a la agencra española de prolecciÓn de datos que es la autoÍidad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconlrar inlomacióñ adicional y complemenlaria sob€
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \,€b:
https:/A^ v\4.aood.es/ocrlalwebaqpd/index-ides-idpho. oho

POR FAVOR, LEA ATENTAII'ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DiSf¡NTOS TRATAIVIIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUAC¡ÓNi

Oebe autorizar €l uso dg Sus datos de satud en caso dq slnlgstro, oara la tram¡taclón. oerltac¡ón v llouldac¡ón dol m¡smo. dado ous de

lo contrario no se podrá eiecutaf el conlrato:

E Acepto, conforme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de Lln

proveedor de CNP Partners para la tramilaciÓn y liqlidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podaán ser tralados para rem¡tirle ofertás comerciales de CNP Partners por medios eleclrÓnicos. asi como infoc

mación sobre productos clislintos a ¡os contralados. informac¡ón sobÍe las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. coñcursos, eventos de cualquier l¡po y temát¡ca), la realizaciÓn de encuestes de salis_

facción y envío de Dews/etfe¡s (todo ello incluso por medíos electrÓnicos)

n Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre prodüctos distintos a los con_

kalados. sobre acciones ñarketing, realizac¡ón de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello jñcluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sLts datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partneas, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sús produclos y servicios, realización de acciones de mafteling de cualquier lipo (entre olÍas, campañas, proyectos

sorteos concursos, eventos de cualquier tjpo y temática), asl como eñvio de newsre¡le¡s, por cualquier medio (eñtre otros, postal, leléfono, e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto ta comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fi es comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perflles con f¡ñes comerciales y de marketing coñ el obielo de conoceÍ sus

preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen

cias y necesidades.

0 Acepto ettratamiento de m¡s dalos para la elaborac¡Ón de perfjle§ con flnes comerciales y de marketing.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§ ¿

I{oMERE 0E Lt ASEGUR¡oORA CNPPARTNERS0ESEOUf,o§YFEÁSEGLJRoS SA S A. doñrc¡ dda ñ C¿B¿ de S¡i Jdañ ño ?l 28ú11Mád dlEspaña)
CoNCEPIo pOREL CUALSEASEGURÁ: P« oenb prop a

El presonto contrato se r¡ge por las CONDICIOt'¡ES GENERALES, por lás CONDICIONES PARfICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyon ol ContÉto de Seguro, careciendo de valor y etecto por separado. Las cláusulás de las
CoNDIcIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado e¡ las CONDIC¡ONES PARTICULARES, preva¡ecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos da pleno derecho. lgualmenle las prcsgntes
cONDIcIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declaraciones del tomador, €lcuestionar¡o méd¡co o en caso de ser así requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acue¡do con las pruebas qu6 se cons¡dorcn necesadas para una coíecta valorac¡ón del riesgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122y 124 Real Decrsto 1060/2015, de 20 de noviombr€ de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras y ReaseguGdoras, ambos inc¡u¡dos, el Tomador del segurc r€conoce haber rec¡bido, en la misma fecha y con anter¡oridad a
la colebrac¡ón del presonto contrato, Nota lnfomatlva comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al preseÍte seguro que se contGmplan on los c¡tados
pfecepto§ reglameñtarios.

El Tomador del Seguro declara expresamente, co¡ su f¡rma al p¡e del presente documonto, rec¡b¡r junto a estas Conaliciones Particulares, las
Condiciones Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exctus¡ones y cláusulas lim¡tativas de los derechos del
Asegurado contén¡das en él presente cond¡cionado y resaltadas en letra "negr¡ta", dejando constancia expresa de haberlas examinado deten¡damente
y de mostrarse plenamente conforme con las mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CI.JALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hécho por duplicado, en f0 hojas inseparabtes exped¡das por ámbas caras, en SOLANA DE LOS BARROS a 28 de Mar¿o de 20i9

EL ASEGURADO LA ENT¡DAD ASEGURADORA

RM do M¡d.'d Loo4319, h,o3991 §&SdetUbDd6Sd€d¡de§ rdb 195 hoja n!3S 23a l^s to N||.A235313¡5 Cr ¿Admvá DGS
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D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Dir6ctor General Ad¡unto
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡lect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refercnce

20726300r 00000900000001 2701

Nombre del Deudor/es
Name ot the Debtois)

ANTONIO CALDERIÑA SALGUERO

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account number lSaN of the Debtor

ES83 3001 0009 1709 200r 6232

SW|FT i BtC

BCOEESI\iIMOOI

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡fl(aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREET,OR

AVISO IMPOSTANIE: El deudor q¡reda infom¡do qu., €l ld.¡l¡ficado¡ del Acrc.dor rtferr.ciado e¡ e5t. M¡nd.to puedt dlre¡¡r. por el camblo delCód¡go de Neso.io (suf!Jo)

d€lmtrmo, ni p€rjuicio alguno en ¡os l¡lcreiet deld€udor.

Nombre de la calle y núrñero
Street Nañe and number of the Ctedhor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo posal / Cludad
Post¿l Code / A¡y
28014 MADRID

Pafs

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

[4edian!e la firma del preseñte lormulario de Orden de Domic¡liac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes ¿ su

en¡idad financiera, para adeudar eñ su cuenla los importes qur se devenguen como consecuenaia de este contrato y, asrmismo, autoriza a s¡r entidad

fin¿nciera par¿ cargar eñ su cuenta los importes debidamente notif¡cados por CNP PAftTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como part€ d€ sus derechos, €l

deudor €stá legitimado al reembolso porsu entidad en los términos y€ohdlciones del contrato suscrito con la m¡sma. La so|citud de reembolso deberá

efectuarse denÚo de las orho semanas que sigL.ren a la fe.ha de ad€udo en cuent¿. Puede obtener información adicional sobre su s dererhos €n su €ntldad

f,am thc n¿k on sh¡.h you.ac@un, was rlebtte.l. fo|. ghts t¿91¿.d¡ñg the tu¡date areexpla¡ned¡na stat.ñen|that yo!.at obt¿¡h ftum lour bañk.

Tlpo de paqo: Pago recurrente
Type olpayment. Recurre¡t payment

Lugar Fef,ha (DD[¡tr¡aAAA)

DNIC (DDMMWYY)

28i03/2019

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Po r favor devolver a: CaRRERA DE sAN I ERóNl[4o, 2 ] - ?801 4 f',1ADRlD

PlPzse. teturn to Creditot address
E¡emplar para el Acreedor

RÑ d. ñhdrid. rouol ¡19 l,bnr y)l ,el'd.lLürodÉSer.dÁds,folE l9J I'oj¡ n" 33 2i{, Itrt llNlF Al31ll3¡J alo\c¡dm¿ DOSIP Co5J!.C0trrl
(NP PARINERS DE SECUROS Y REA§ECUROS, S A -CJÑI& SoI JcóiÚ'o :I -:¡O E1ADRID (ESPÁñ¡'-' .,¡, r'1,.. f .1. i! r'+. .¡\.'1¡,'.'.',r,

CNtr



Extracto de rnovimientos de una cuenta Página I de 1

Ent¡dad:

Número de cuenta:

Producto:

c. c,c:
Titular:

3001 - CAJA RURAL DE ALMENDRALOO Of¡cina! I - SOLANA DE LOS BARRoS

9-09.2O.D1623/2 Situac¡ón: Operativa

LPCFF0 Descripción: Libretas de ahorro para Residentes

3001.0009.17.0920016232 IBANi ES83 3001 0009 1709 2001 6232

caloea¡ñ¡SALGUERoANToNIo D,N.r./c.r,F.r 45s57o7BN

28t0312019
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